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El engaño, la trampa, las transgresiones sociales, etc, son 
conductas sociales, ampliamente extendidas en los reinos 
animal y humano, formando parte esencial de diversos as-
pectos de la vida y el desarrollo de las personas. Su estudio 
y elucidación, puede ser muy fructífero teórica y empírica-
mente en esferas como la política, la economía, los estudios 
de corrupción, etc. Estas conductas están intrínsecamente 
ligadas a temas como la moral –pues en sentido estricto ésta 
no existiría si no hubiese trampas, desventajas o injusticias 
qué identificar y subsanar–a su evolución, al asunto de si el 
humano es esencialmente altruista o ventajoso, a los con-
tratos sociales, entre otros. Dada la amplitud del tema y los 
distintos aspectos con que se interrelacionan, la trampa y el 
engaño pueden y han sido abordados por una amplia varie-
dad de perspectivas y disciplinas, como la ética, la sociolo-
gía, la biología, la etología, la psicología, entre otras.

La literatura moderna de la psicología cognitiva ha 
defendido que estas conductas de engaño son universales, 
que siguen una trayectoria de desarrollo predecible en los 
infantes humanos (capaces de engañar a partir de los 3 años 
(Talwar y Lee, 2008), que entre 3 y 4 años ya detectan tram-
pa (Cosmides et al. 2010)), y que están disminuidas en hu-
manos que sufren trastornos particulares del neurodesarro-
llo, como por ejemplo en el autismo (Spence, 2004).

Este trabajo tiene por objeto clarificar teórica y expe-
rimental la trampa y el engaño, para poder dirimir con fun-
damento respecto a las discusiones que se han ofrecido en 
torno a estos fenómenos. Se responderá negativamente a la 
cuestión de si estas capacidades pueden explicarse apelando 
a una capacidad modular innata, presente en casi todos los 
seres humanos y fijada por la evolución hace miles de años. 
En su lugar, buscamos no limitarnos a ofrecer un análisis de 
los argumentos teóricos a favor y en contra de una hipótesis 
modularista, sino contribuir activa y más abarcadoramen-
te a la comprensión de tales fenómenos conductuales. Para 
ello contrastamos experimentalmente tal hipótesis, la nega-
mos, articulamos la explicación de la trampa y el engaño 
con otros matices, e indicamos el tipo de diseño empírico 
que puede arrojar más luz a la comprensión de los fenóme-
nos de trampa y engaño.

En la primera sección comenzamos exponiendo una de 
las explicaciones más difundidas que se han ofrecido para 
dar cuenta de la capacidad humana para detectar trampa, 
la que afirma que poseemos un tipo de mecanismo primi-
tivo para identificarla. Recapitulamos la evidencia que se 
ha ofrecido por parte de los psicólogos evolucionistas. En 
segundo lugar, presentamos algunos estudios en ciencias 
cognitivas sobre el engaño y los vinculamos con los de 
trampa, dada su inextricable conexión. En la tercera parte 
planteamos la distinción entre producir y detectar trampa 
y engaño como una herramienta fundamental para estudiar 
la evidencia al respecto, pero sobre todo para sustentar el 
diseño experimental que ofrecemos en el siguiente aparta-
do. Así, en la cuarta sección presentamos nuestra propuesta 
empírica para dar cuenta de los fenómenos de la detección 
y el reconocimiento de la trampa y el engaño.

Nuestro análisis ofrece contrastes importantes con res-
pecto a la aproximación de los psicólogos evolucionistas. 
Arriesgamos algunas diferencias fundamentales entre pro-
ducir engaño y trampa, y detectar engaño y trampa. Parti-
mos de que en el engaño lo particular es que se busca pasar 
intencionalmente por verdadero algo que el engañador sabe 
que es falso, o que se está ocultando parcial o completa-
mente, con la intención de recibir un beneficio o evitar el 
castigo; mientras que en la trampa lo particular es que el 
tramposo recibe un beneficio sin pagar el costo, en una rela-
ción costo-beneficio circunscrita a un contrato social. En re-
sumen, nuestro diseño experimental pone de manifiesto que 
la trampa y el engaño no pueden ser descritos en términos 
de la modularidad tradicional, entre otras cuestiones porque 
si así fuera no se observaría gradación ni diferencia en la 
acción/detección, como tampoco variación en la reacción 
emocional durante la identificación/reconocimiento. Argu-
mentamos que esta diferencia entre detección y reconoci-
miento de una conducta de engaño-trampa ha sido pasada 
por alto en la literatura, lo cual explica la dificultad que se 
ha tenido en el entendimiento de tales asuntos. Por último, 
avanzamos algunas de las directrices de futuras investiga-
ciones encaminadas a elucidar los fenómenos de engaño y 
trampa.
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LA DETECCIÓN DE TRAMPA  
SEGÚN LA PSICOLOGÍA EVOLUCIONISTA

Una de las explicaciones más influyentes sobre la detección 
de trampa proviene de la psicología evolucionista (PE), la 
cual sostiene que tal capacidad yace en un módulo de la 
mente diseñado por la selección natural para detectar tram-
posos. Para poder explicar en qué consiste exactamente di-
cho módulo, revisemos brevemente qué es la PE.

La PE, según sus propios defensores (Barkow, Cosmides 
& Tooby, 1992), es un acercamiento que aplica los principios 
y conocimientos de la biología evolucionista a la investiga-
ción de la estructura de la mente humana. Estos psicólogos 
enfatizan que la PE no es un área de estudio sino una ma-
nera de concebir a la psicología que puede ser utilizada para 
cualquiera de sus tópicos. A grandes rasgos, concibe la mente 
como un conjunto de máquinas procesadoras de información 
o módulos, “diseñados” por la selección natural para enfren-
tar problemas a los que se enfrentaron nuestros ancestros 
cazadores recolectores (Cosmides & Tooby, 1997). En la 
introducción a The Adapted Mind, afirman que “la psicolo-
gía evolucionista no es más que una psicología informada, 
adicionada con el conocimiento que la biología evolucionista 
ofrece, con miras a entender el proceso que diseñó la mente 
humana conforme avanza el descubrimiento de su arquitectu-
ra. La psicología evolucionista conjunta la biología evolutiva 
moderna con la revolución cognitiva” (Barkow et al., 1992).

Más claramente, la PE se opone a la visión empirista 
según la cual la mente es una tabula rasa libre de contenido 
hasta que se escribe en ella a través de la experiencia. Bajo 
la visión de Cosmides y Tooby, el mundo social organiza 
e inyecta significado a las mentes individuales que origi-
nalmente estaban “libres”. En contraste con la idea de que 
las ciencias sociales son autónomas y que están desconec-
tadas de los fundamentos evolucionistas o psicológicos, los 
psicólogos evolucionistas sostienen que “todas las mentes 
de los seres humanos normales desarrollan una colección 
estándar de circuitos que están funcionalmente especializa-
dos… y que son específicos de dominio… No obstante, el 
nivel de variabilidad superficial, todos los humanos com-
parten ciertas visiones y presupuestos acerca de la naturale-
za del mundo y la acción humana en virtud de esos circuitos 
de razonamiento universal” (Cosmides, & Tooby, 1997).

Cosmides & Tooby enlistan algunos de los principios 
que los psicólogos evolucionistas toman de la biología para 
dar cuenta del diseño de la mente, a saber:

 – El cerebro es un sistema físico que funciona como una 
computadora.

 – Los circuitos neuronales fueron diseñados por la selec-
ción natural para resolver problemas adaptativos; pro-
blemas que nuestros ancestros enfrentaron durante la 
historia evolutiva de la especie.

 – Distintos circuitos neuronales están especializados en 
la solución de distintos problemas adaptativos, esto es, 

son específicos de dominio. Como ejemplos tenemos 
el reconocimiento de caras; la física de sentido común 
(que sirve para diferenciar objetos rígidos de no rígi-
dos, eventos causales de no causales, objetos inani-
mados de no inanimados, etc.); el sistema para inferir 
estados mentales; y el módulo para detectar tramposos.

 – Nuestros cráneos modernos albergan una mente de la 
edad de piedra. “La clave para entender cómo funciona la 
mente moderna parte de reconocer que los circuitos que 
poseemos no están diseñados para resolver los problemas 
cotidianos de los americanos modernos… La conducta 
actual deriva de mecanismos que servían para resolver 
problemas adaptativos en el pasado” (1997, p. 13).

Los principios anteriores ilustran la idea que la PE tiene 
de la mente humana. Esto es, que está compuesta por meca-
nismos computacionales arraigados en circuitos neuronales, 
que resuelven problemas adaptativos de dominio específico 
y, que fueron moldeados en la edad de piedra. A estos me-
canismos se les conoce como módulos darwinianos. Otra de 
las características importantes es que se trata de mecanismos 
universales con un patrón de desarrollo ontogenético parti-
cular. No obstante, las características centrales de un módulo 
darwiniano se agrupan alrededor de: a) mecanismos compu-
tacionales, b) producto de selección natural, c) específicos de 
dominio, y, d) asociados a circuitos neuronales específicos.1

Según la PE, aquellos que estudian a los organismos des-
de una perspectiva evolucionista adoptan la actitud de un in-
geniero (Cosmides y Tooby, 1997; Samuels, Stich & Faucher, 
2004) en el siguiente sentido. Un ingeniero usualmente analiza 
los problemas que desea solucionar y posteriormente diseña 
máquinas que sean capaces de solucionar dichos problemas. 
De la misma manera, la PE analiza o investiga los problemas 
adaptativos que una especie enfrentó durante su historia evo-
lutiva, posteriormente se pregunta qué máquina pudo haber 
sido capaz de resolver ese problema dadas las condiciones 
medioambientales en que se desarrolló dicha máquina. Una 
vez que se tiene una idea de qué dispositivo pudo haber re-
suelto el problema evolutivo, los psicólogos evolucionistas 
realizan experimentos para ver si sus hipótesis son adecuadas.

El módulo de detección de tramposos

Como mencionamos, un módulo darwiniano particular pro-
puesto por la PE es el de detección de tramposos. Con esta 
hipótesis de detección de tramposos se puede observar la 

1 La noción de modularidad en la psicología evolucionista presenta diferen-
cias con respecto a otras nociones de módulo (Cf. Carruthers, 2006). Una 
de las primeras propuestas de modularidad cognitiva fue la defendida por 
Fodor (1983), quien sostuvo que los módulos tienen nueve características 
1) son específicos de dominio, 2) son obligatorios, 3) las operaciones que 
computa son sólo limitadas, 4) son rápidos, 5) están informacionalmente 
encapsulados, 6) emiten respuestas nunca exhaustivas sino superficiales, 
7) están asociados a una arquitectura neural fija, 8) presentan pautas de 
deterioro específicas, y 9) poseen un ritmo ontogenético peculiar. Según 
esta visión de Fodor, sólo los sistemas de insumo modulares contienen un 
conjunto de sistemas de procesamiento que cumplen con estas caracte-
rísticas y son las que constituyen a los aparatos sensoriales y al lenguaje 
(véase Hernández-Chávez, 2016).
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ingeniería inversa en marcha. A partir de una narrativa evo-
lutiva se postula un módulo darwiniano y posteriormente se 
lanzan algunas pruebas cognitivas. Muy a grandes rasgos, 
las premisas a favor de la existencia de un módulo de detec-
ción de tramposos serían:

 – La explicación de la conducta altruista es un problema 
en la biología evolutiva.

 – El altruismo recíproco explica el problema del altruis-
mo en biología.

 – El altruismo recíproco no podría tener lugar sin un me-
canismo cognitivo que permita detectar tramposos. Por 
lo tanto,

 – Es muy probable que la mente contenga un mecanismo 
cognitivo para la detección de tramposos.

Como puede anticiparse, la primera premisa presenta un 
problema para la biología evolutiva. La teoría de la evolu-
ción sostiene que cualquier rasgo fenotípico que presente una 
ventaja adaptativa para el individuo tenderá a heredarse y, 
con el paso del tiempo, la población conservará los genes que 
“presenten” dicho rasgo. Por ejemplo, si un pez cuenta con 
aletas que lo hacen más rápido y le permiten huir de sus de-
predadores, se esperaría que dicho pez tendiera a sobrevivir 
y reproducirse más que aquellos que no cuenten con dicho 
rasgo. De modo que en el futuro –si el rasgo es heredable– 
seguramente será porque la población conservó dicho rasgo.

El altruismo, sin embargo, sería un problema en tanto 
que es un rasgo que no parece representar una ventaja para el 
individuo, sino para un grupo. Por poner un ejemplo, si un in-
dividuo genera un llamado de alerta, como lo hacen los monos 
verdes, pondría en riesgo su propia vida para que el grupo se 
proteja. Es decir, ésta sería una conducta altruista que benefi-
cia a otros individuos en detrimento de su propia existencia. 
Pero dado que se presentan conductas altruistas en diferentes 
especies, el altruismo luce como un problema desde el punto 
de vista biológico, porque dichos individuos no sobreviven. 
Los psicólogos evolucionistas responden a este problema con 
la propuesta del altruismo recíproco de Robert Trivers.

La segunda premisa de su argumento del altruismo re-
cíproco señala que los sujetos sólo ayudan cuando esperan 
recibir algo de manera recíproca. Esto es, un sujeto X ayuda 
a un sujeto Y en un tiempo t1, porque X asume que Y lo 
ayudará en un tiempo t2. De modo que X paga el costo al 
ayudar a Y, quien recibe el beneficio, en t1, porque en t2 X 
tendrá un beneficio al ser ayudado por Y.

Sin embargo, según los defensores de la PE –y en esto 
consiste la tercera premisa del argumento–, para que el al-
truismo recíproco tenga lugar es necesario postular un me-
canismo para detectar cuándo alguien en un contrato social 
ayuda a otro y no recibe el beneficio a cambio. Es decir, 
para que una conducta altruista sea recíproca se requiere 
de un mecanismo que detecte quién recibe un beneficio sin 
pagar un costo. A este mecanismo se le conoce como el mó-
dulo de detección de tramposos.

En este contexto, la trampa, justamente, es definida 
como aquel caso en donde se rompe un contrato social, en 
el sentido de que alguien recibe un beneficio sin pagar el 
costo del mismo. A partir de las tres premisas anteriores, los 
defensores de la PE postularon que debe existir un módulo 
darwiniano específico de dominio y ligado a circuitos neu-
ronales para detectar tramposos; módulo que resuelve un 
problema adaptativo y es producto de la selección natural.

Ahora bien, ¿qué tipo de evidencia podría sustentar 
tal hipótesis? Para sustentar la postulación de tal módulo, 
los defensores de la PE recurren a experimentos con prue-
bas psicológicas de razonamiento, en particular a la tarea 
de selección de tarjetas de Wason. La tarea de selección de 
tarjetas de Wason es la famosa prueba en donde se presenta 
a una serie de participantes las siguientes cuatro tarjetas, 
seguidas de las instrucciones de la figura 1.

Por lo regular, los resultados de esta tarea no son alenta-
dores. La mayoría de los sujetos erróneamente indican que se 
deben voltear las tarjetas E, o E y 4 para resolver el trabajo. 
Sin embargo, la respuesta correcta consiste en seleccionar las 
tarjetas E y 7. La selección de tarjetas obedece a la lógica 
según la cual la solución de la tarea se lleva a cabo haciendo 
uso de la tabla de verdad del condicional. Según la lógica 
clásica, un enunciado condicional sólo es falso cuando el an-
tecedente es verdadero y el consecuente falso. La oración: “si 
hay una vocal en un lado de la carta, entonces hay un número 
par en su otro lado”, se falsea con las tarjetas E y 7. Por ello 
son dichas tarjetas las que se deben voltear para resolver co-
rrectamente la tarea. Alrededor del 80 a 85% se equivoca al 
resolver este problema según ha sido reportado, entre otros, 
por Samuels, Stich y Faucher (2004). Este tipo de resultados 
dio lugar a la visión pesimista según la cual los seres huma-
nos somos sistemáticamente irracionales. A partir de ello y 
con el objetivo de abonar a su tesis, los defensores de la PE 
reformularon la tarea a favor de una donde los individuos 
fueran capaces de detectar tramposos. Para ello reformularon 
las instrucciones como se muestra en la figura 2.

En esta nueva versión, las respuestas que los sujetos 
ofrecieron cambian dramáticamente, pues alrededor del 80 
a 85% de sujetos sí voltean las tarjetas correctas, esto es, 
las de “tomando cerveza” y “mayor de 16 años”. La buena 
ejecución en esta tarea, que aparentemente tiene la misma 

E T 4 7
Todas las cartas anteriores tienen de un lado un número y del otro 
lado una letra del abecedario. Tu trabajo es determinar cuáles de 
estas cartas tienes que voltear para probar la verdad de la oración: 
si hay una vocal en un lado de la carta, entonces hay un número 
par en su otro lado.

Figura 1. Tarea de selección de tarjeta.
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estructura que la tarea de selección abstracta anteriormente 
expuesta fue tomada por la PE como evidencia contundente 
y a favor de que los seres humanos contamos con un mó-
dulo para detectar tramposos (Cosmides & Tooby, 1992).

Recapitulando, la hipótesis de la PE es que la mente 
está compuesta (en su mayoría) por módulos darwinianos 
específicos de dominio producto de selección natural. Uno 
de esos módulos consiste en detectar tramposos. La pos-
tulación de este módulo consiste en un acercamiento me-
todológico particular acoplado a una narrativa evolutiva, a 
saber, el altruismo recíproco. Adicionalmente, para susten-
tarse empíricamente se apoya en pruebas cognitivas como 
la tarea de selección de tarjetas.

Si bien la PE ha recibido muchas críticas en distintos 
aspectos, algunas de ellas convincentes (véase por ejemplo 
Buller, 2005), de momento tomaremos al módulo de detec-
ción de trampa como una hipótesis razonable para compa-
rarla con otros trabajos en ciencias cognitivas y solo poste-
riormente ponerla a prueba. Algunas de las preguntas que 
pueden surgir y que de alguna manera guían el resto del 
trabajo son las siguientes: ¿la trampa y el engaño son lo 
mismo? ¿Hay evidencia adicional a favor tal módulo que 
no sea únicamente la tarea de selección de tarjetas? ¿Hay 
elementos ulteriores que jueguen un papel en la detección 
de trampa? ¿Qué sucede cuando quien detecta la trampa no 
paga el costo de la misma? ¿Pudiera suceder que para de-
tectar trampa no requiramos de un módulo particular sino 
de diferentes dispositivos generales para detectarla? ¿Qué 
reacciones emocionales surgen cuando detectamos trampa?

ANÁLISIS CONCEPTUALES 
SOBRE EL ENGAÑO Y LA TRAMPA

Como una aproximación muy simple, la trampa se concibe 
como aquella situación donde un individuo rompe un con-
trato social y recibe un beneficio sin pagar el costo (Spence 

2004, Ermer et al. 2006, Grèzes et al. 2004, Ganis et al. 2009, 
Litoui, Ullman, D., Kim, J. &Scassellati,  2015). Así, la tram-
pa incluye los siguientes elementos:

 – Un contexto social.
 – Una conducta social generalizada.
 – Conciencia y percatación del hecho.
 – Intencionalidad entre los actores.
 – Infracción de una norma social.
 – Existe una explícita relación costo-beneficio. Es decir, 

se recibe un beneficio sin pagar el costo. En este senti-
do se da el rompimiento de un contrato social.

 – Intención de obtener un beneficio o evitar un castigo.

En la literatura de ciencias cognitivas encontramos un 
tipo de trabajos que no son directamente sobre trampa, pero 
sí sobre engaño (Ekman, 1992; Spence 2004; Grèzes et al., 
2004, Ganis et al., 2009, Litoiu, 2015). Consideramos que 
es de vital importancia analizar y contrastar ambos.

La definición clásica del engaño en ciencias cognitivas 
fue ofrecida por Zuckerman et al. (1981) donde, de acuerdo 
con estos teóricos, el engaño es “un acto deliberado cuyo 
propósito es sostener ante otra persona una creencia o co-
nocimiento que el engañador contempla como falso” (p. 3). 
En otras definiciones, el engaño incluye una conducta social 
generalizada que ocurre cuando un individuo intenta per-
suadir intencionalmente a otro de aceptar como verdadera o 
real información que el engañador sabe que es falsa, con el 
propósito de obtener un beneficio o evitar el castigo (Ganis 
et al., 2009, Grèzes et al., 2004). A la definición anterior de 
engaño se le agregó el elemento de omisión de la verdad, es 
decir, el engañador no sólo engaña cuando dice algo falso 
sino cuando intencionalmente oculta completamente o par-
cialmente la verdad (Ekman, 1992).

De entrada, una noción de engaño como la anterior im-
plica un elemento cognitivo, así como cierta idea de verdad 
(que se omite u oculta por parte del engañador), al igual que 
cierta consciencia e intencionalidad de parte de los actores 
involucrados.

En el engaño se enfatiza como elemento relevante el 
que el sujeto que engaña tiene ya la intención de hacer pasar 
por verdadero algo que él sabe que es falso o de omitir parte 
de la verdad (Ekman, 1992, Harada et al., 2009). Cuando 
hay ausencia de intención de un sujeto de pasar algo falso 
como verdadero, es decir, de engañar al otro; ello puede ser 
explicado como un lapsus linguae u algo similar. En el caso 
de la trampa ocurre algo similar, romper un contrato no in-
tencionadamente puede deberse a un descuido o a una omi-
sión, pero no a una trampa (Cosmides, Barrett, & Tooby, 
2010, Ermer et al., 2006).

En cuanto a la violación de una norma social, se consi-
dera que la trampa está relacionada con el rompimiento de 
reglas tácitas o explícitas que rigen la convivencia social. 
De hecho, algunos trabajos sobre engaño sostienen que éste 
está directamente relacionado con la moralidad en tanto for-

Como una medida severa en contra de los conductores en estado 
de ebriedad, los oficiales de Massachussets están revocando 
licencias para el expendio de bebidas alcohólicas. Eres portero de 
un bar de Boston y perderás tu trabajo a menos que refuerces el 
cumplimiento de la siguiente ley: “si una persona toma cerveza, 
entonces debe tener más de veinte años de edad.”
Las tarjetas de abajo muestran información acerca de cuatro 
personas sentadas en una mesa del bar donde laboras. Cada 
tarjeta representa sólo a una persona. De un lado de la tarjeta 
aparece lo que la persona está tomando y del otro lado aparece la 
edad de la persona. Indica qué tarjetas tienes que necesariamente 
voltear para ver si alguna de estas personas está violando la ley.

Tomando 
cerveza

Tomando 
refresco

Mayor
de

25 años

Mayor
de

16 años

Figura 2. Tarea de selección de tarjetas modificada.
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ma de normatividad social (Harada et al., 2009; Talwar, & 
Lee, 2008). En tanto que durante la trampa se rompe un 
contrato social, creemos que en el engaño también existe 
rompimiento de una regla social, aunque no nos compro-
metemos a afirmar que ésta sea de tipo moral. En general, 
consideramos que tanto en el engaño como en la trampa hay 
una infracción de una norma social.2

Así, según la literatura en ciencias cognitivas respecto 
el engaño, éste incluye los siguientes elementos:

 – Un contexto social.
 – Una conducta social generalizada.
 – Conciencia y percatación del hecho.
 – Intencionalidad entre los actores.
 – Infracción de una norma social.
 – Hacer pasar por verdadero algo que se sabe que es fal-

so, así como ocultar total o parcialmente la verdad.
 – Elementos epistémicos.

Si se compara la noción de engaño recién expuesta con 
la de trampa, nos percatamos que la trampa no involucra as-
pectos cognitivos tan fuertes como la verdad o la conciencia 
de que el otro acepta como verdadero algo que es falso. Pero 
ambos implican un componente social muy fuerte. Lo más 
notorio de la trampa parece ser que en ésta explícitamente se 
viola un contrato social por parte del tramposo. Sin embargo, 
consideramos que hay elementos que se encuentran tanto en 
la literatura de engaño como en la de trampa, entre ellos: am-
bos son fenómenos que necesariamente se dan en un contex-
to social, hay una intencionalidad, implican una violación de 
códigos sociales, debe haber una premeditación o conciencia 
del hecho por al menos uno de los dos participantes centrales 
(el engañador o tramposo), entre otros.

Partiendo de las reflexiones anteriores sobre engaño y 
trampa, tendríamos las siguientes diferencias entre el enga-
ño y la trampa:

Engaño Trampa

Hacer pasar por verdadero 
algo que se sabe que es falso, 
así como ocultar total o parcial-
mente la verdad.

Existe una explícita relación 
costobeneficio. Es decir, que 
se recibe un beneficio sin pa-
gar el costo. En este sentido se 
da el rompimiento de un con-
trato social.

Elementos epistémicos. Intención de obtener un benefi-
cio o evitar un castigo.

Si se acepta lo anterior, en un primer momento podría-
mos sostener que se forman dos conjuntos de conductas so-
bre engaño y trampa, y que puede haber una intersección 
entre ellos, siendo los puntos de intersección los siguientes:

 – Un contexto social.

2 La excepción aquí podría ser cuando se engaña con “buenas intenciones” 
o las llamadas “mentiras blancas”, como cuando un padre le dice a su hijo 
que se debe comer todos sus alimentos porque de lo contrario el roba chi-
cos se lo llevará. Aquí parece que se engaña para guardar la norma social 
“se debe comer todos los alimentos”. Sin embargo, ese engaño rompería 
también la norma de “no debes mentir” para aparentemente hacer respe-
tar la otra norma.

 – Una conducta social generalizada.
 – Intencionalidad entre los actores.
 – Conciencia y percatación del hecho.
 – Infracción de una norma social.

Los anteriores se representarían gráficamente en la fi-
gura 3.

El engaño puede ser considerado como el conjunto A 
y la trampa como el conjunto B. Muchas de las conductas 
de A y B se intersectan. Un ejemplo de una conducta donde 
engaño y trampa se intersectan se encuentra en la tarea de 
selección de tarjetas, cuando un menor de edad consume 
alcohol en bar. Él recibe un beneficio (poder tomar alco-
hol) sin pagar el costo; al tomar una cerveza hace pasar por 
verdadera su edad y sabe que es falsa. No obstante, la inter-
sección de A y B pueden existir conductas de A que no per-
tenecen a B y viceversa. Por ejemplo, si un desconocido le 
pregunta a un sujeto la dirección de una calle y el sujeto in-
tencionalmente da una dirección contraria, tendríamos que 
está engañando pero no está haciendo trampa (no hay una 
relación costo-beneficio). Aquí se tendría un caso de una 
conducta A que no es B. Lo mismo ocurre en los engaños 
donde, por ejemplo, se omite parte de la verdad por cortesía, 
A puede engañar u omitir su opinión sobre la apariencia 
de B. O incluso casos donde A omite la verdad a B para 
no causar daño a B, lo que Ekman (1992, p.63) denomina 
“mentira altruista”. Ahora bien, un caso de una conducta B 
que no es A, es decir, de una trampa que no hace pasar por 
verdadero algo que el tramposo sabe que es falso, es entrar 
a las instalaciones del metro saltando el torniquete. Ahí se 
tiene el beneficio de viajar sin pagar el costo del boleto res-
pectivo. En este trabajo nos interesamos en el conjunto B 
en su totalidad.

DETECTAR Y PRODUCIR ENGAÑO-TRAMPA

Las clarificaciones conceptuales expuestas en el apartado an-
terior, nos permite analizar la literatura actual sobre trampa 
y engaño con mayor precisión, así como distinguir entre los 
estudios que detectan engaño-trampa (DET) y aquellos en los 
que se produce engaño-trampa (PET). La distinción anterior 
sería la más básica. A partir de esta presentaremos un diseño 
experimental particular que retrate de mejor manera los fenó-
menos de engaño-trampa en el siguiente apartado.

A B

Figura 3. Intersección entre el engaño y la trampa.
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Cuando se da una conducta de trampa el beneficio de la 
misma lo suele recibir el tramposo. Ahora bien, cuando el 
beneficio de una trampa recae en otra persona que no es el 
tramposo ha sido denominado como el efecto Robin Hood. 
En cualquier caso, es posible distinguir aquellos casos en 
donde el beneficio es recibido por: a) quien detecta la tram-
pa, b) una segunda persona, c) un ente indefinido (como un 
grupo social o una institución).

De este modo, dentro de los estudios de DET pueden 
diferenciarse los siguientes:

a. Cuando el beneficiado es el tramposo e implican:
• Costo a una primera persona (es, decir, el que detecta 

la trampa es quien paga el costo) y beneficio para el 
tramposo.

• Costo a una tercera persona (es decir, alguien cerca-
no a quien detecta la trampa -un amigo o un vecino- 
es quien paga el costo) y beneficio para el tramposo.

• Costo a un ente indefinido (es decir, una institución 
o un grupo de personas son las que pagan el costo) y 
beneficio para el tramposo.

b. Cuando además del tramposo hay otro beneficiado, 
puede darse un:
• Costo para una tercera persona, con beneficio para el 

tramposo y para la primera persona.
• Costo para una tercera persona, con beneficio para el 

tramposo y para un ente indefinido.
• Costo para una primera persona, con beneficio para 

el tramposo y para una tercera persona.
• Costo para una primera persona, con beneficio para 

el tramposo y para un ente indefinido.
• Costo para un ente indefinido, con beneficio para el 

tramposo y para una primera persona.
• Costo para un ente indefinido, con beneficio para el 

tramposo y para una tercera persona.

Si además distinguiéramos los estudios de DET que se 
presentan en forma de conductas verbales en contraste con 
las no-verbales, tendríamos el doble de posibilidades ante-
riores, es decir, un total de 18 diferentes tipos de estudios.

Ahora bien, en lo que concierne a los estudios sobre 
PET, podríamos distinguir al menos dos pares de criterios 
con los cuales examinar cómo los humanos producen enga-
ño-trampa:

a. La producción de engaño-trampa sobre uno mismo, de 
la producción de engaño-trampa sobre otros individuos 
(Ganis et al. 2009).

b. La producción de engaño-trampa espontánea, y la 
producción de engaño/trampa ensayada (Ganis et al. 
2009).
Las distinciones anteriores se pueden combinar, y así 

es posible tener estudios de DET, por ejemplo, de produc-
ción de engaño sobre uno mismo de manera espontánea o 
ensayada.

Todas estas distinciones conceptuales sobre las con-
ductas de engaño y trampa nos ayudan a examinar más 
apropiadamente la capacidad del ser humano para detectar 
trampa. Esta claridad conceptual es igualmente una herra-
mienta para evaluar problemas con el diseño experimental 
destinado a probar el supuesto módulo para detectar tram-
posos de la PE. Las distinciones anteriores permiten tam-
bién ordenar el gran número de trabajos que se han llevado 
a cabo en los últimos años sobre el tema.

Más importante aún es que en la literatura se encuen-
tran disponibles diferentes metodologías y marcos con-
ceptuales para estudiar los fenómenos relacionados con el 
engaño y la trampa, pero no hay aún claridad suficiente res-
pecto a si se está lidiando con exactamente el mismo objeto 
de estudio. Como hemos visto en esta sección, puede haber 
diferencias entre el engaño y la trampa, pero los resultados 
podrían igualmente reflejar una intersección entre ellas. La 
simple distinción entre producción y detección de engaño y 
trampa no se suele metaanalizar en la literatura.

RECAPITULANDO

Partiendo del análisis teórico sobre los distintos trabajos de 
engaño y trampa, es tiempo de regresar a la pregunta inicial 
respecto a qué hace posible tales conductas.

En la primera sección expusimos la propuesta de la PE 
para dar cuenta de la capacidad humana para detectar tram-
posos, que para ellos consiste en un módulo darwiniano. Tal 
propuesta ofrecía un estudio de DET donde el tramposo tie-
ne el beneficio de la trampa y el costo lo recibe quien detecta 
la trampa. Pero es posible concebir otras maneras de enten-
der esta capacidad. Una de ellas podría negar la existencia 
de módulos darwinianos ya sea porque rechace que haya 
mecanismos de dominio específico, o porque niegue que los 
mecanismos mentales sean producto de la evolución, etc.

Otro enfoque podría aducir que la capacidad para de-
tectar tramposos emergió de una mezcla de capacidades ge-
nerales. Una explicación como la anterior fue defendida por 
Gerrans y Stone (2008), quienes se enfocaron más bien en 
la capacidad para atribuir estados mentales y sus combina-
ciones.

De modo que habría al menos dos maneras de dar cuen-
ta de cómo los seres humanos detectamos trampa. Una que 
postula un módulo darwiniano, como lo hace la PE. Otra 
que sostiene que la detección de trampa o engaño es una 
función compleja tipo red que es resultado de aspectos cog-
nitivos y afectivos. Bajo esta noción, el cálculo sobre quién 
recibe el beneficio y quién el costo de una trampa, junto con 
una reacción emocional negativa de la situación, sería sufi-
ciente para explicar nuestro fenómeno de interés.

Una manera de evaluar críticamente las dos propuestas 
anteriores es atendiendo a las implicaciones de sostener que 
no hay un módulo para detectar tramposos. Si la capacidad 
para detectar trampa es parte de una red o complejo de dis-
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positivos, entonces la incapacidad para detectar el engaño 
se puede explicar cómo derivación de que uno de los nodos 
del complejo no se esté activando adecuadamente.

Lo anterior nos permitiría distinguir la existencia de va-
rios elementos mínimos dentro de esta red. A saber: a) enten-
der el contrato social que está en juego, b) entender que al-
guien está violando el contrato social, c) entender quién está 
siendo beneficiado, d) entender quién está siendo dañado o 
quién está pagando el costo y, e) la respuesta emocional que 
se evoca respectivamente. La incapacidad para detectar el en-
gaño, según esta propuesta no modular, se presentaría cuando 
alguno o varios de estos elementos están ausentes.

Con el fin de dirimir las diferencias entre las diversas 
propuestas que buscan dar cuenta de la detección de tram-
pa y tomando en cuenta todas las reflexiones anteriores, en 
la siguiente sección presentamos nuestra propia propuesta 
empírica para estudiar la detección y reconocimiento de la 
trampa.

DISEÑO EXPERIMENTAL PARA LA DETECCIÓN 
Y RECONOCIMIENTO DE TRAMPA

Enseguida presentamos nuestra propuesta de diseño experi-
mental para la DET con información verbal. Consideramos 
que este diseño experimental será importante para sentar las 
bases de nuevos modelos teóricos que ayuden a entender 
nuestra capacidad para detectar trampa y engaño.

En nuestro diseño experimental, presentamos a un gru-
po de sujetos en una pantalla, un conjunto de enunciados 
mostrados de manera aleatoria. Los estímulos agrupan 5 
grandes categorías, que se definen por las siguientes cir-
cunstancias:

1. Trampa con daño a un ente indefinido. Un ejemplo de 
estímulo de esta primera categoría es: “Vas al museo 
a ver una exposición. Está prohibido tomar fotos con 
flash. Ves que alguien toma una foto con flash”.

2. Trampa con daño a una tercera persona. Ejemplo de 
estímulo de esta segunda categoría es: “En la exposi-
ción de un amigo, está prohibido tomar fotos con flash, 
alguien lo hace y tu amigo se enoja mucho”.

3. Trampa con daño en primera persona. Ejemplo de estí-
mulo de esta tercera categoría es: “En la exposición de 
tu obra está prohibido tomar fotos con flash. Alguien 
toma una selfie con flash con tu obra de fondo”.

4. Situación neutral de línea base. Ejemplo de estímulo de 
esta cuarta categoría es: “Vas a un museo a donde está 
prohibido tomar fotos con flash y hay mucha gente en 
las salas”.

5. Trampa con beneficio en primera persona. Ejemplo de 
estímulo de esta quinta categoría es: “En el museo está 
prohibido tomar fotos con flash. Un fotógrafo famoso 
toma una foto con flash para regalártela”.
En este diseño experimental, se ofreció a un conjunto 

de participantes una serie de estímulos en forma de enun-

ciados cortos que ejemplifican situaciones de las categorías 
antes mencionadas. Se les presentaron un total de 90 es-
tímulos, 18 de cada categoría. La prueba se llevó a cabo 
frente a una computadora y tuvo una duración de alrededor 
de 50 minutos. Se les suministraron una serie de preguntas 
para validar cada uno de los estímulos. Este cuestionario 
que consistió en preguntarles:

a. si entendían la situación,
b. si existía engaño o trampa en la situación,
c. quién resultaba beneficiado en dicho caso,
d. quién resultaba dañado en dicho caso, y,
e. cuál fue la reacción emocional que evocaba el caso.

Cada uno de los estímulos fueron adicionalmente con-
firmados y emparejados pidiendo a los participantes que de-
terminaran cuál era la reacción emocional que la situación 
les evocaba. Las opciones que podían determinar fueron las 
siguientes:

 – Indiferencia
 – Molestia
 – Enojo
 – Gusto

Se aplicó la prueba a una muestra de estudiantes uni-
versitarios de un total de 259 sujetos, 61% de mujeres y 
39% de hombres, con un promedio de edad de 23 años.

Resultados del experimento

De acuerdo con los datos recabados en la categoría 1, el 
89.56% de sujetos detectaron trampa. En la categoría 2, el 
88.55%. En la categoría 3, el 90.10%. En la categoría 4, 
únicamente el 5.62% como se esperaba, dado que es la cate-
goría base donde no había trampa. Mientras que en la cate-
goría 5, detectaron la trampa el 70.56%. Los resultados que 
aquí proporcionamos fueron obtenidos usando el programa 
SPSS (Statistical Package for the Social Sciences), versión 
IBM SPSS Statistics 25.0.

La figura 4 representa los porcentajes en la detección 
de trampa por categoría.

Como es posible notar en las cuatro categorías en don-
de hay trampa (es decir, 1, 2, 3 y 5), los sujetos fueron capa-
ces de detectar la existencia de trampa independientemente 
de quién recibe el costo de ella. Incluso fueron capaces de 
detectarla cuando el beneficio recaía en quien detectaba la 
trampa, es decir, en ellos mismos (categoría 5); aunque en 
menor medida si se compara con las categorías en donde 
quien detecta la trampa no recibe beneficio.

En cuanto a los resultados emocionales, en las figuras 
5, 6, 7, 8 y 9 se presenta por categoría la reacción emocional 
evocada.

Los resultados emocionales evocados están contenidos 
en la figura 10.
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Figura 4. Resumen de porcentajes por categoría.
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Figura 5. Categoría 1. Cuando el beneficio lo tiene el tramposo y el 
costo lo sufre una institución o un ente indefinido.
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Figura 6. Categoría 2. Cuando el beneficio lo recibe el tramposo y 
el costo de la trampa recae en una tercera persona.

Indiferencia
Molestia
Enojo
Gusto

44.17

1.
57

20.86

33.39

Figura 7. Categoría 3. Cuando el beneficio lo recibe el tramposo y 
el costo lo sufre la persona que detecta la trampa.
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Figura 8. Categoría 4. Categoría basal donde no hay trampa.

Indiferencia
Molestia
Enojo
Gusto

7.41

2.90

70.28

19.41

Figura 9. Categoría 5. Cuando el beneficio de la trampa lo recibe 
quien detecta la trampa, a saber, la primera persona.
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Al inicio de este trabajo revisamos la hipótesis de los psicó-
logos evolucionistas que da cuenta de la capacidad humana 
para detectar trampa postulando la existencia de un módulo 
darwiniano innato. Posteriormente, presentamos un análisis 
sobre las nociones de engaño y trampa, para después enfati-
zar la necesidad de hacer distinciones entre los trabajos sobre 
producción y detección de engaño-trampa, a saber, DET y 
PET. Adicionalmente notamos la necesidad de diferenciar si 
la información a evaluar es verbal o conductual, y que en la 
DET se pueden hacer distinciones sobre quién recibe el be-
neficio y quién el costo de la trampa. Calculamos que lógi-
camente hablando hay hasta ahora un rango de 18 diferentes 
estudios dentro de la DET. Si se toman en cuenta las distintas 
maneras en que se puede estudiar la PET, tenemos en total 
22 distintos tipos de estudios sobre detección y producción 
de engaño-trampa con tan solo tomar en cuenta los criterios 
mencionados en la tercera sección de este trabajo. Posterior-
mente presentamos un experimento cognitivo y algunos de 
los resultados del mismo. Nuestro diseño experimental tenía 
la premisa teórica inicial de confirmar que la capacidad para 
detectar/reconocer engaño-trampa es una capacidad modular 
innata, tal como adujeron los psicólogos evolucionistas. Sin 
embargo, el desarrollo de los eventos puso de manifiesto que 
ése sustento teórico es bastante dudoso. El estudio constó de 
cinco distintos escenarios articulados con base en el binomio 
costo-beneficio, a saber, quién recibe el beneficio de la trampa, 
quién paga el costo de la misma, así como en las reacciones 
emocionales que se evocan en los distintos escenarios, parti-
cularmente en el último donde existe un engañotrampa pero 
también un beneficiario de ella, a saber, el participante mismo.

Dos interpretaciones posibles:

1. La modular. Una posible lectura de nuestro experimen-
to sería que, a pesar de modifiquemos los distintos es-
cenarios de quién recibe el costo del engaño-trampa, 
los sujetos son capaces de detectarlo, aun cuando el 
sujeto mismo sea beneficiario de la situación, como en 
el quinto escenario, donde la trampa fue identificada 
por el 70% de los participantes. Este hecho podría in-

terpretarse como evidencia confirmatoria de que pro-
bablemente sí tenemos un mecanismo de tipo modular, 
específico de dominio para detectar engaño-trampa. Lo 
anterior suena plausible si las únicas opciones para dar 
cuenta de tales capacidades son la modular y la nomo-
dular o de red. Sin embargo, en primer lugar, no queda 
claro que sólo existan estas dos opciones (véase por 
ejemplo Cummins (1996) para una opción alternativa).

2. En segundo lugar, es posible preguntarse ¿es lo ante-
rior suficiente para sostener –como lo hacen la PE– la 
existencia de un módulo darwiniano de detección de 
trampa? Téngase en cuenta que, según la formulación 
original, un módulo darwiniano debe ser: a) un meca-
nismo computacional, b) producto de selección natural, 
c) específico de dominio, y d) asociado a circuitos neu-
ronales específicos, d) con un desarrollo ontogenético 
particular. Considerando estos rasgos, el actual trabajo 
experimental parece efectivamente apoyar la especifi-
cidad de dominio, pero no las otras características que 
se supone que debía contener el mecanismo darwinia-
no de detección de tramposos. Por ejemplo, para la ca-
racterística c) se requeriría de evidencia empírica con 
sustento neurológico contundente en favor de un mó-
dulo de detección de trampa. El trabajo de Ermer (et al. 
2006) parece ir en ese camino, pero no es concluyente 
ni exhaustivo. Aunado a lo anterior, no hay demostra-
ción de que nuestra capacidad para detectar trampa ten-
ga un patrón de desarrollo ontogenético característico, 
y mucho menos que sea producto de selección natural e 
innato. Por lo anterior, el trabajo experimental propues-
to negaría la existencia de un módulo darwiniano para 
detectar tramposos.

Si la detección de engaño-trampa es modular, hablaría-
mos de una modularidad en un sentido muy laxo, en tanto que 
únicamente se cumplen las características de especificidad de 
dominio, especialización y automatismo. Por ello, insistir en 
hablar en términos de modularidad sería ya solo metafórico e 
innecesario, en particular porque no hay lugar para dar cuenta 
del origen filogenético de tales capacidades; menos aún de su 
innatismo. Una perspectiva basada en la cultura, por el con-
trario, podría dar una explicación mucho más satisfactoria de 
cómo es que el engaño-trampa son capacidades que se desa-
rrollan a lo largo del desarrollo cognitivo del sujeto por un 
proceso de automatización, ante ciertas demandas cognitivas 
que resultan en una especificidad de dominio y una especia-
lización de forma y función cerebral (algo similar a lo que se 
defiende en Hernández-Chávez 2016).

El componente emocional y su explicación

Prestar atención al hecho de que los sujetos casi siempre 
detectan trampa oscurece la posibilidad de prestar atención 
al hecho de que el 70% de la detección de trampa-engaño 
del escenario cinco fue 20-30% más bajo que en los demás 

Figura 10. Reacciones emocionales evocadas por categoría.
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escenarios y, más importante aún, que evocó un cúmulo de 
diversas reacciones emocionales (véase figuras 10 y 11).

La segunda interpretación de nuestro estudio consiste 
en apreciar la diversidad de reacciones emocionales y con-
siderar la hipótesis de que la detección de trampa-engaño 
depende de dispositivos cognitivos y afectivos que trabajan 
en conjunto para poder detectar la trampa, en particular, que 
algunas reacciones emocionales dificultan la detección de 
trampa (en particular durante el caso 5).

Si los humanos tuviéramos un módulo darwiniano in-
nato ya predispuesto, siempre seríamos igualmente eficien-
tes en detectar el engaño-trampa –lo cual haría muy difícil 
confeccionarlas de modo tal que no fueran detectadas–, 
pero esta opción no está confirmada según vimos en el por-
centaje de 70% del escenario cinco. Es inverosímil que la 
detección y reconocimiento del engaño-trampa sigan una 
trayectoria de desarrollo estable en todo sujeto –como un 
módulo darwiniano innato–. Mas probable es que se trate 
de una capacidad que implica, entre otras particularidades 
un proceso de especialización funcional y cerebral muy per-
meado por la cultura, así como una interrelación con otras 
capacidades y procesos, etc.

Las facultades para detectar el engaño-trampa no pare-
cen ser capacidades estáticas, sino que se van desarrollando 
y mejorando, implican entender el código de las normas so-
ciales para después ser capaz de romperlas, así como el sub-
secuente proceso de aprender a engañar (el engaño algunas 
veces parece ser una trampa elaborada). La trampa empieza 
a ser detectable cuando se produce un daño. Posiblemente 
la trampa implica un beneficio más instantáneo y el engaño 
un beneficio premeditado, si bien en ambos se da la ruptura 
de un código social y una competencia social entre agentes. 
Los tramposos siempre buscan sofisticarse lo más posible 
para que su conducta no sea detectada. Por ello, la capaci-
dad para detectar y reconocer el engaño-trampa dependerá 
asimismo de la inteligencia y habilidad de la persona para 
detectarlas, pues regularmente se observa que hay una com-
petencia entre el engañador y el engañado.

Detectar y reconocer engaño y trampa

Si bien detectar y reconocer engaño-trampa son procesos 
que han sido erróneamente equiparados en la literatura, 
sostenemos que es crucial diferenciar entre que un indivi-
duo reconozca un engaño-trampa de la simple detección. 
La detección parece ser más inmediata y experiencial (algo 
similar a lo que sucede en algunas especies de hormigas o 
abejas cuando detectan a un haragán y se ven en la necesi-
dad de eliminarlo), como en el caso de simplemente tomar 
una manzana de un árbol, ahí no necesariamente hay un 
contrato social que se viola si el árbol no pertenece a nadie 
en particular. Por su parte, el reconocimiento parece ser un 
proceso posterior al hecho, un acto reflexivo, abstracto, de-
ductivo, con algún componente inferencial lógico, sumado 
a cierto grado de consciencia de que se rompe un contrato 

social, como cuando se sabe que hay propiedad privada, 
que hay que formarse, hacer filas, etc. Así, reconocer en-
gaño-trampa implica explicitar el contrato social de que se 
trata. En concreto, nuestro diseño experimental evidencia la 
presencia de gradación de los casos 1 a 3, a partir de lo cual 
sugerimos que esto apoyaría la distinción entre reconoci-
miento y detección de engaño y trampa.

La conclusión de este trabajo es que diseñar un experi-
mento destinado a probar la tesis modularista de que tene-
mos un módulo darwiniano innato para detectar trampa, lo 
cual implica que siempre y en todos los casos los individuos 
reconocen engaño-trampa, lleva a resultados contradicto-
rios y en concreto obliga a rechazar el compromiso inna-
tista de la tesis de los PE. Si se insiste en cifrar la discusión 
en términos modularistas, ello sería solo metafórico, pues 
únicamente se sostendrían las características de especiali-
zación funcional y cerebral, ligadas a una especificidad de 
dominio, que muy bien podría explicarse como producto de 
la interacción cultural.

Con nuestro experimento documentamos distintos índi-
ces de reacciones emocionales, lo cual nos inspiró a propo-
ner la distinción entre detectar y reconocer trampa; contras-
te que ha sido pasado por alto en la literatura. En cualquier 
caso, es necesario replantear diseños experimentales e hipó-
tesis para dar cuenta cabalmente del engaño-trampa.

A pesar de que los resultados que presentamos no son 
absolutos ni concluyentes, la relevancia de nuestro expe-
rimento reside en que se pone a prueba una manera para 
examinar nuestra capacidad de engaño-trampa distinta a la 
de la narrativa evolutiva y las pruebas de selección de tar-
jetas que llevó a cabo la PE. Por otro lado, profundizamos 
en diferentes elementos que no se habían analizado en la 
literatura. Por ejemplo, a pesar de que la trampa se define 
como el rompimiento de una relación costo-beneficio, no 
se habían explorado los escenarios donde el costo es paga-
do por diferentes personas, tampoco se había explorado la 
relación emocional que la trampa conlleva. En futuros tra-
bajos planeamos aumentar la muestra del experimento, así 
como presentar los mismos estímulos y extraer imágenes 
con fMRI, enfocándonos en el análisis de las áreas neuro-
nales asociadas a la detección de trampa y las reacciones 
emocionales que se evocan.

Las rutas alternas de investigación comprenden estudiar 
cómo otros animales (como los cuervos, las ardillas, las hor-
migas) también van perfeccionado su detección de parásitos 
en su sociedad –en contraste con las visiones que anclan las 
explicaciones en el innatismo de tal capacidad. Otra de las 
cuestiones pendientes concierne a contrastar quiénes obtie-
nen un beneficio y quiénes pagan el costo en correlación a 
la reacción emocional, para así determinar si efectivamente 
se dificulta el reconocimiento de un engaño-trampa. Una ta-
rea más en la cual debemos profundizar es si la competencia 
social por recursos entre los individuos es un ingrediente in-
dispensable para detectar trampa-engaño. El último bastión 
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de interés sería articular la relación entre engaño-trampa con 
fenómenos como la corrupción, que podría definirse como la 
enfermedad de la trampa, en el sentido de que es una enfer-
medad social que se extiende y que se da entre sujetos cons-
cientes que la reconocen y consienten.
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